
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS 
URBANÍSTICAS. 

Artículo 1º Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades reconocidas en los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este 
Ayuntamiento establece la Tasa por licencias urbanísticas que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal.  

Artículo 2º Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad municipal, técnica y 
administrativa tendente al otorgamiento de las licencias urbanísticas exigidas por la 
legislación del suelo y ordenación urbana.  

Artículo 3º Sujeto pasivo. 

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean propietarios o 
poseedores, o en su caso, arrendatarios de los inmuebles en los que se 
realicen las construcciones o instalaciones o se ejecuten las obras. 

2. En todo caso tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los 
constructores y contratistas de las obras. 

Artículo 4º Responsables. 

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las 
personas físicas y jurídicas a que se refiere los artículos 41.1 y 42.1, párrafos 
a) y b) de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho de 
las personas jurídicas, los integrantes de la administración concursal, los 
liquidadores de sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance señalado en el artículo 43 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

Artículo 5º Base imponible y tarifas. 

Será de aplicación la siguiente tarifa: 

 Licencias de obras mayores, licencias de obras menores. 
 Licencias de parcelación y segregación.  Licencias de primera ocupación, y 

demás licencias urbanísticas, 15 €. 

Cuando sea preceptiva la emisión de informe técnico de condiciones higiénico 
sanitarias previo a la concesión de la licencia, el importe de la tasa se incrementará en 
la cantidad equivalente al 0,20 % de la base del impuesto sobre construcciones 
instalaciones y obras 

Artículo 6º Devengo. 



1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 
actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos se 
entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna 
solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresamente 
esta. 

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna 
licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad 
municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no autorizable, 
con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no fueran 
autorizables.  

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo 
alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta 
condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por la denuncia o 
desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia. 

 Artículo 7º Gestión y liquidación.  

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, cuando se realice a petición del 
interesado y, en el supuesto de que se preste de oficio, por liquidación practicada por 
la Administración municipal.  En el primer caso los sujetos pasivos están obligados a 
practicar la autoliquidación y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria 
autorizada, lo que se deberá acreditar en el momento de presentar la correspondiente 
solicitud. 

Cuando los servicios municipales comprueben que se esta ejercitando cualquier 
actividad sin obtener la previa licencia preceptiva, se considerará el acto de 
comprobación como la iniciación del trámite de esta última, con obligación del sujeto 
pasivo de abonar la tasa establecida, sin perjuicio de la imposición de las sanciones o 
medidas cautelares que procedan. 

El pago de la autoliquidación, presentada por el interesado o de la liquidación inicial 
notificada por la Administración municipal tendrá carácter provisional y será a cuenta 
de la liquidación definitiva que proceda.  

Artículo 8º Infracciones y sanciones. 

1.- En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación, así como a las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicaran las normas 
contenidas en la ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2.- La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro 
de las cuotas devengadas no prescritas. 

Disposición final 

La presente Ordenanza fiscal, que ha sido aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2010 entrará en vigor y 
será de aplicación el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia, 
y estará vigente en tanto no se apruebe su modificación o derogación. 

 


